
    
 
 

 

Monterrey, Nuevo León a 18 dieciocho de octubre de 2024 dos mil veinticuatro, dentro 

del Concurso de Oposición para la Categoría de Actuario Comisionado Ministro Ejecutor, 

el suscrito Coordinador de Servicios Escolares y Administrativos, hago constar lo siguiente: 

 

Que en la resolución publicada en el micrositio del Instituto de la Judicatura en fecha 16 

dieciséis de octubre del año en curso, dentro del apartado denominado “III. Decisiones” 

particularmente en los puntos resolutivos primero y segundo, por un error involuntario, se omitió 

transcribir los cuadros insertos en la parte considerativa de dicha resolución, es decir, los que 

contienen los números de folio que acreditaron la etapa del examen teórico dentro del concurso 

respectivo, así como también los que no acreditaron la etapa a que se hace referencia. 

 

Por tanto, los citados puntos resolutivos deberán quedar como a continuación se 

describen: 

 

Primero: Se declara que los interesados que aprobaron el examen teórico, y que podrán 

participar en la segunda fase, segunda etapa, denominada caso práctico, que se establece en 

dicha convocatoria, son los interesados con los siguientes números de folio:  

 

 

 

 

 

 

Segundo: Se declara que los interesados identificados con los siguientes números de 

folios, no reunieron los requisitos para acceder a la segunda fase, segunda etapa, denominada 

caso práctico, de la citada convocatoria. 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

                                  Folios: 

   1   2    3   4   5   6   7  8 

   9   10   11   13   14   15   17  18 

  19   20   21   23   24   26   28  33 

  36     -     -     -     -    -   -  - 

Folios: 

  12   16   22   25  27   29  30 31 

  34   35 -    -   -   -   -  - 



    
 
 

 

Lo anterior que se publica y hace del conocimiento de los concursantes, para los efectos 

legales correspondientes. 

 

 

Abelardo González Rodríguez  

Coordinador de Servicios Escolares y 
Administrativos de la Dirección General del 

Instituto de la Judicatura 
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